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Hacienda dio 72 horas para sumariar a 
funcionarios que abusaron de licencias 
REACCIÓN. El Gobierno tomó medidas ante la revelación por parte de la Contraloría de que hay más de 25 mil casos de trabajadores 
públicos quesalieron del país mientras estaban con reposo médico. Se creó además un Comité Nacional de Ausentismo. 

Redacción 

IMinisterio de Hacienda 

E tomóacciones inmedia- 
tas luego de que la Con- 

traloría General de la República 
revelara que entre 2023 y 2024 
más de25 mil funcionarios pú- 
blicossalieron del país mientras 
tenían licencias médicas: porun 
ladose dio un plazo de 72 horas 
para quetodoslos involucrados 
sean sometidos asumario y por 
otroseconformó un Comité Na- 
cional de Ausentismo. 

La directora de Presupues- 
tos, Javiera Martínez, manifestó 
que “hacemás de dosaños des- 
deelMinisterio de Hacienda he- 
mosestadotrabajando porcon- 
trolar elausentismo enel sector 
público. Este ha sido un fenó- 
meno quesi bien es multicau- 
sal, hemos observado un alza 
especialmente preocupante 
después dela pandemia”. 

“Es decir, se han más que 
duplicado los días ausentes de 
funcionarios públicos en prome- 
dio, y paradarunorden de mag- 
nituddelo quesignifica esto,son 
más de millones de días perdi- 
dosalaño.o uno podría llevarlo 
agastofiscal, lo quesignifica más 
de 350 millones de dólares que 
el Estado gastó el año pasado 
por suplencias y reemplazos”, 
explicóla funcionaria. 

Ante ello, Martínez anunció 

que “desde el Ministerio de Ha- 
cienda, una vez. conocidos los 

TAMBIÉN SE INSTAURÓ UN COMITÉ NACIONAL DE AUSENTISMO PARA PREVENIR Y REDUCIR ESTAS CONDUCTAS. 

antecedentes entregados por 
Contraloría, enviamos una ins- 
trucción alos servicios públicos 
para que en menos o en un p] 
zo de 72 horas, puedan iniciar 
lossumarios respectivos con los 
funcionarios y funcionarias que 
hicieronmaluso delaslicencias 
médicase informar al Ministerio 

de Hacienda”. 
“No solamente la instruc- 

ción es paraqueinicien las me- 
didas disciplinarias correspon- 
dientes, sino que también se 
inicien los reintegros de esas li 

  

    

cencias mal utilizadas”, añadió 
la autoridad. 

COMITÉ ESPECIAL 
Además, la cartera emitió un 
oficio para que ministros, sub- 
secretarios y jefes de servicios 
einstituciones del sector públi- 
co informen a sus subordina- 
dos dela creación de un Comi- 
té Nacional de Ausentismo. 

La instancia, informó Ha- 
cienda,tieneel propósito de“co- 
ordinar acciones, establecer!li- 
neamientos y promover buenas 

prácticasorientadas ala preven- 
ciónyreducción del ausentismo 
enla Administración Pública”. 

Según señaló la cartera, es- 
tecomitéestá conformado por 
el Ministerio de Hacienda, el 
Ministerio de Trabajo y Previ- 
sión Social, la Dirección de Pre- 
supuestos, el Servicio Civil y la 
Mesa del Sector Público, asíco- 
mo por los ministerios secto- 
rialesrelacionados con las me- 
didas particulares que sediscu- 
tanen cada sesión 

Coneste objetivo, el ministe- 
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riopidióa cadacartera designar 
un subsecretario para que esté 
“acargo dela coordinación y el 
seguimiento de la implementa- 
ción delas acciones y susresul- 
tados anivel ministerial de los 
comitéslocales de ausentismo”. 

También requirió “instruir la 
constitución de comités locales 

de ausentismo en cada subse- 
cretaría, así como delos servi- 
cios que leson dependientes o 
relacionados, loscuales deberán 
estarconformados por unrepre- 
sentantedelasubsecretaría oje- 

Las10 instituciones 
con más casos 

Delos 25.078 casos reporta- 

dos de posible mal uso deli- 
cencias médicas, la listadelas 
10 instituciones que másrepi- 
tieron estas conductas está en- 

cabezada porlla Junta Nacional 
de Jardines Infantiles (2.280). 
Lasiguen Fundación Integra 
(1934), la Municipalidad de Ari- 

ca(719),la Corporación Munici- 
pal de Desarrollo Social de 
Iquique(515), la Municipalidad 
de Puerto Montt (483), el Insti- 

tuto de Previsión Social (423), 
laSubsecretaría de Salud Pú- 
blica(393),la Corporación de 
Salud y Menores de Puerto Na- 
tales(392),la Corporación Mu- 
nicipal de Punta Arenas (369) y 
laCorporación Municipal de 
Puente Alto (363). 

fe deservicio; representantes de 
la división o unidad de gestión 
de personas; funcionarios con 
funcionesrelacionadas con cali 
dad de vida yrepresentantes de 
lasasociaciones defuncionarios 
desuinstitución”. 

Hacienda especificó que pa- 
ra facilitar el trabajo de segui- 
miento, dicho subsecretario de- 
berá designar a un funcionario 
responsable de esta coordina- 
ción, quienactuará comocontra- 
parteinstitucionalcon el Comité 
Nacional de Ausentismo.03 

  

Decretan prisión preventiva para guardia 
municipal que disparó y mató a motorista 

En prisión preventiva dejó 
ayer el Cuarto Juzgado de Ga- 
rantía de Santiago al ahora 
exguardia municipal de La Rei- 
na, Patricio Sánchez, quien 
mató de un balazo a un moto- 
cidista y dejó a otros dos heri- 
dos en medio de incidentes el 
pasado 17 de mayo. 

Para el juzgado, la libertad 

del desafectado inspector 
constituía un “peligro para la 
sociedad”, como planteó en la 
audiencia la fiscal Marcela Mi- 

randa, quien lo formalizó por 
un delito de homicidio consu- 

mado, cuatro delitos de homi- 
cidio frustrado y dos delitos re- 
lacionados con la Ley de Ar- 
mas, portenencia ilegal de una 

pistola y municiones. 
Sánchez usó el arma perso- 

nal que portaba, una Glock, 
cuando se vio amenazado por 
un grupo de motociclistas que 
loacusabade haber chocadoa 
uno de ellos y no haberse dete- 
nido asocorrerlo. El bombero 
Leandro Espinoza quien reci- 
bióeltiro fatal percutado por el 

entonces funcionario. 

La defensa del imputado 
alegó que Sánchez actuó en le- 
gítima defensa incompleta, es 
decir, que reaccionó de mane- 
ra desproporcionada ante una 
agresión que también era ilegí- 
tima. Eltribunaldecretóla cau- 
telar y estableció un plazo de 
90 días para la investigación.Cg 

  

LA DEFENSA DEL IMPUTADO ALEGÓ “LEGÍTIMA DEFENSA INCOMPLETA”.
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